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Atentamente,
Fl Director General ¡urídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzátez
d irecciongeneralj u rid ica@cd mx, gob. mx

iudad de México, a22de diciembre de2A22

Con fundamento en e[ artículo ]-9 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de [a Ciudad de México,
firma por ausencia el Mtro. Federico
Martínez Torres, Director de Enlace, Análisis
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio ALC/DGAF/DRF1242412022 de fecha 21 de diciembre

de 2022, signado por el Director de Recursos Financieros en [a Alcaldía de Coyoacán, e[ Mtro. Miguel

Ángel Primavera Sánchez, mediante e[ cua[ remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por

ta Dip. Marcela Fuente Castillo y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el día 0l- de diciembre de2022, mediante e[ similar MDPPOSAiCSP1232412022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Jurídicos y Acue

Secretaría de Gobie

Legislativos de la

la Ciudad de México.de

C,c.c.ê,p. Mtro. MigLrel Ánget Prinlavera Sánchez, Director de Recursos Financieros en ta AlcaLdía de Coyoacán
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Pino Suárez 15, pisô 2, colonia Centrc,
Alcaldía Cìuat¡htómoc, C.P.06000, CÌuri¡d de México
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Revisó Lic. Nayeli Olaiz Diaz subdrrectora de Atenciôn y seguimiento
dêl Proceso Legislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo Morsno León Adm¡n¡strativo Espec¡alizado L
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CDMX, Coyoacán a21 de diciembre de 2022.

No. Oficio: ALC/DGAF/DRF/ 2424 tzÙzz

Asunto Se da respuesta a oficio

LIC. MARCO ALEJANDRO GIL COI.IZÁUEZ
DrREcroR GENERAL ¡unío¡co Y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA sEcRETenin oe coBlENRo
DE LA cruDAD oe uÉx¡co
PRESENTE,

En atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/GCDMX/I
su atención, el oficio MDPPOSA/CP51232412022, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto

de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el dfa 01 de diciembre de 2022, por el que:

Único.- Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías de la
Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus atribuciones y su suficiencia
presupuestal, promuevan la compra de flor de nochebuena de la Ciudad de México.

Al respecto, se hace de su conocimiento que esta Alcaldfa de Coyoacán realizará las gestiones

correspondientes para realizar las adecuaciones presupuestarias y otorgar suficiencia presupuestal a

las partidas correspondientes.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

SÁNCHEZ
EROS

Mtra, Maricarmen Hernåndez Gutiérrez, - Directora General de Administración y Finanzas.- Conocimiento

Feinando Cravloto Padilla,. Director Ejecutivo de Vinculación lnterinst¡tucional.- Conocimiento
Mtra. Gabriela Karem Loya Mlnero..,Directora General de Desarrollo Social y Fomento Económico.- Conocimiento

Arq. Martha Amalia Elguea Vlnlegra.. Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos.- Conocimiento

Cualquiorduda o aclaración con la emlslón dol prosents documento ollcial dobêrá sgr atondlda por ol åroe que lo expido'

proporclonador por las áreas corospondisntes y roalizados por les porsonas soryldoråo públlcas, cuyâ3 lnlciales y rúbrlcas ss insertan a cont¡nuación
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